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ACUERDO No. PSAA06-3562 DE 2006

(Agosto 14)

“Por el cual se modifica el Artículo 2° del  Acuerdo PSAA06-3461 de 2006, por el cual se crean Unidades Judiciales Municipales para la implementación del Sistema Penal Acusatoria en Distrito Judicial de Antioquia”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial la establecida en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y los artículos 39 y 43 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la Sesión de Sala Administrativa del 9 de agosto de 2006 ,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Artículo 2° del Acuerdo PSAA06-3461 de 2006, el cual quedará así.

“ARTÍCULO 2°.- En los municipios que se enuncian a continuación la función de Control de Garantías será asumida mediante reparto por uno de los jueces Promiscuos Municipales, y el otro juzgado asumirá la función de conocimiento del mismo caso:



No. Juzgados
Amagá
2

El Carmen de Viboral
2

Dabeiba
2

Marinilla
2

Ríonegro
2

Támesis
2

 

Parágrafo: El despacho al que corresponda el reparto de la primera audiencia preliminar concerniente a un asunto, asumirá competencia para las demás audiencias de Control de Garantías que se realicen y programen en el respectivo caso.”

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRÍQUEZ

Presidente
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